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RESUMEN Este trabajo expone una experiencia de intervención didáctica que se im-
plementó con el fin de afrontar lo que el nuevo escenario virtual, provocado por la 
emergencia sanitaria, impuso en la continuidad del proceso educativo. La intervención 
didáctica consistió en la aplicación del modelo de aula invertida o flipped classroom 
en el curso de Introducción al Derecho Civil, durante el segundo semestre de 2020. El 
desarrollo de este trabajo consta de tres partes: la primera aborda los antecedentes que 
obligan a la modificación del proceso educativo y el cambio de contexto o escenario al 
que se enfrenta la educación; en la segunda se identifican los principales aspectos y las 
principales ventajas del método de clase invertida en la enseñanza superior; y en la ter-
cera se describe la intervención didáctica realizada en el curso de primer año. Además, 
se exponen los resultados obtenidos en la aplicación de una encuesta de satisfacción 
realizada a los estudiantes que participaron de esta experiencia.

PALABRAS CLAVE Pandemia, clase invertida, intervención didáctica, introducción al 
derecho civil, metodología educativa, proceso educativo.

RESUMO Neste trabalho é exposta uma experiência de intervenção didática, que foi 
implementada para enfrentar o que o novo cenário virtual, provocado pela emergência 
de saúde, impõe à continuidade do processo educativo. A intervenção didática consiste 
na aplicação do modelo de sala de aula invertida ou sala invertida na disciplina de Intro-
dução ao Direito Civil, durante o segundo semestre do ano de 2020. O desenvolvimento 
deste trabalho consta de três partes: a primeira aborda os antecedentes que o requerem 
a modificação do processo educacional e a mudança de contexto ou cenário que a edu-
cação enfrenta; em segundo lugar, são identificados os principais aspectos, juntamente 
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com as vantagens do método da aula invertida no ensino superior; enquanto a terceira 
parte descreve a intervenção didática realizada no curso de primeiro ano, além de expor 
os resultados obtidos na aplicação de uma pesquisa de satisfação realizada com os alu-
nos que participaram da experiência.

PALAVRAS-CHAVE Pandemia, intervenção didática de classe invertida, introdução ao 
direito civil, metodologia educacional, processo educacional.

ABSTRACT In this work an experience of didactic intervention is exposed, which was 
implemented to face what the new virtual scenario, caused by the health emergency, 
imposes on the continuity of the educational process. The didactic intervention consists 
of the application of the inverted classroom model or flipped classroom in the course 
of Introduction to Civil Law, during the second semester of the year 2020. The develop-
ment of this work consists of three parts: the first addresses the antecedents that require 
the modification of the educational process and the change of context or scenario that 
education faces; secondly, the main aspects are identified, together with the advantages 
of the flipped class method in higher education; while the third part describes the didac-
tic intervention carried out in the first year course, in addition to exposing the results 
obtained in the application of a satisfaction survey carried out on the students who 
participated in the experience.

KEYWORDS Pandemic, flipped classroom, didactic intervention, introduction to civil 
law, educational methodology, educational process.

Antecedentes de cambio

Durante 2020, la humanidad fue testigo de una pandemia mundial, esta vez gene-
rada por el covid-19, que, junto con activar todas aquellas consecuencias ligadas a la 
salubridad de los Estados afectados, trajo consigo una serie de modificaciones en los 
estándares de vida, en las relaciones personales y en aquellos cánones que permane-
cieron por mucho tiempo arraigados en las diversas sociedades.

Como ocurre en los procesos de transformación, la pandemia trajo una serie de 
cambios de distintas naturaleza e intensidad, lo que, sin duda, nos hace pensar en 
un evento causal de dimensiones históricas. Así, en el caso de la educación, se tuvie-
ron que adoptar tendencias existentes, pero no masificadas en la práctica, como las 
metodologías activas, las evaluaciones en línea, la implementación de comunidades 
virtuales, los cambios en la transmisión del conocimiento y los paradigmas comuni-
cativos en educación, entre otros (Bartolomé-Pina, 2020: 14).

Un primer efecto provocado por la pandemia del covid-19 fue la obligación de los 
planteles de educación superior a suspender las clases presenciales y volcar la prácti-
ca a escenarios virtuales, lo que podría enmarcarse dentro de un cambio contextual o 
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de escenario. Lo anterior, con todas las dudas posibles y bajo un manto de incógnitas 
que inundan y hacen desaparecer las certezas que hasta los docentes más experimen-
tados tenían hasta antes de la pandemia (García-Peñalvo, 2020: 2-3).

Uno de los grandes desafíos fue darle continuidad al servicio educacional, lo que 
se tradujo en una importante inversión de recursos financieros, tecnológicos y hu-
manos, en especial cuando la tendencia a mantener espacios virtualizados o híbridos 
comenzó a tomar mayor peso en las diversas instituciones. Así, llegó a plantearse, 
casi como un desafío a futuro, la implementación de sistemas b-learning en la edu-
cación superior.

Otra de las situaciones que debieron afrontar, esta vez, los actores de la educación, 
como los profesores, fue transformar la docencia presencial en una docencia en línea, 
a través de una pantalla, en tiempo real y con todas las deficiencias en el conocimien-
to y en el manejo de las tecnologías. Esto trasformó el desafío en una oportunidad y 
en una posibilidad de explorar herramientas digitales que, hasta ese momento, eran 
desconocidas para muchos. Este contexto obligó a todos a generar el contenido nece-
sario para reactivar su práctica docente (Carranza y Zamora, 2020: 168).

La ampliación tecnológica constituyó un desafío en todo nivel, ya que las barreras 
digitales no solo plantearon un problema para los docentes en términos de conoci-
miento y manejo de tecnologías de la información y comunicación, sino que el pro-
blema se amplió incluso a los estudiantes, quienes encontraron importantes desafíos 
a la hora de incorporarse al nuevo contexto digital, como el manejo de plataformas 
digitales que harían las veces de aula y centro de recursos o la no disposición de los 
recursos tecnológicos, fueran dispositivos o una conexión a internet que les permitie-
ra conectarse a los escenarios virtuales y asistir a la sesión de clases o disponer de los 
materiales de apoyo. En este escenario, la Cepal y la Unesco (2020: 7) señalaron que:

Es preciso entender estas brechas desde una perspectiva multidimensional, por-
que no se trata solo de una diferencia de acceso a equipamiento, sino también del 
conjunto de habilidades que se requieren para poder aprovechar esta oportunidad, 
que son desiguales entre estudiantes, docentes y familiares a cargo del cuidado y 
la mediación de este proceso de aprendizaje que hoy se realiza en el hogar. Por lo 
mismo, es central que las políticas de promoción de un acceso más igualitario a la 
tecnología comiencen por reconocer estas diferentes dimensiones que estructuran 
las desigualdades sociales en la región y trabajar intencionalmente para revertirlas.

Problemas de fondo a resolver en la educación en situación de pandemia

Para afrontar los desafíos que planteó la emergencia sanitaria, que sigue siendo una 
exigencia en la actualidad, se implementó un plan de acción que debió, necesariamen-
te, centrarse en la priorización de contenidos que permitiera determinar el contenido 
de la lección en conjunto con los aprendizajes esperados, además de la flexibilización 
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en la entrega de evidencias por parte del estudiante, junto con la comunicación y la 
retroalimentación de los aprendizajes, cuestiones que se transformaron en un primer 
bloque del cimiento educativo. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que, frente a la 
virtualidad o semivirtualidad, que es lo que podría esperarse para el futuro, la gestión 
del tiempo adecuado para el aprendizaje debió y debe considerarse, a través de mo-
mentos sincrónicos y asincrónicos, en íntima relación con una metodología activo-
participativa que pueda alternar en ocasiones con una clase tradicional.

Otro de los desafíos planteados para la educación en tiempos de pandemia lo 
constituyó la búsqueda de estrategias que permitieran cumplir, a través de la virtuali-
dad, con ámbitos tradicionales de la educación presencial, como el aspecto social de 
la educación, la dimensión cognitiva del proceso educativo y la didáctica en función 
de logros educacionales (Salinas, 2020: 18). En lo social, el desafío se plantea en la 
comunicación entre estudiante y docente, y en la detección de problemas asociados al 
entorno del alumnado en particular, entre otros. En lo cognitivo, se plantea la disyun-
tiva no solo de lo que deben aprender los estudiantes, sino del nivel de destreza que 
deben alcanzar, de modo de plantearse la posibilidad de una lección que le permita al 
educando alcanzar un nivel básico de habilidades, como lo es la comprensión o, por 
el contrario, avanzar hacia aquellas habilidades de orden superior.

Una vez que se decide por esta última opción, aparece la dimensión didáctica: 
¿cómo lograr el aprendizaje en el nivel deseado? Lo que plantea una primera alterna-
tiva para el docente, por un lado, optar por un método tradicional de clases, lo que en 
el espacio universitario sería la clase magistral; o, por el contrario, optar por una me-
todología activo-participativa que asegure mantener la práctica habitual desarrollada 
en tiempos de normalidad. Todo esto, sin duda, plantea, a su vez, el desafío conexo de 
la participación activa del estudiantado, pero esta vez por vía remota o digital.

Lo anterior, sin desconocer que, pase lo que pase en el futuro, en el nuevo paradig-
ma educativo todos los miembros de las distintas comunidades se han transformado 
en ciudadanos digitales (Salinas, 2020: 20) y, frente a ello, el punto de no retorno está 
determinado por la tecnología digital, sea de manera presencial o remota.

Los problemas descritos son un fiel reflejo de la precariedad del modelo de edu-
cación a distancia (Alcántara, 2020: 75), en tanto que la adaptación en aquellas insti-
tuciones, regiones o espacios en los que la educación a distancia se encuentra imple-
mentada, los problemas y las brechas, se redujeron al mínimo, frente al otro extremo, 
el que se tuvo que replantear la práctica y la instrucción.

¿Qué y cómo enseñar bajo el nuevo escenario?

Uno de los alcances que se debe tener en consideración en la educación superior, es 
que la formación del estudiante apunta a ciertas habilidades superiores de orden pro-
fesional y cuya finalidad es el desenvolvimiento pleno dentro de la sociedad a través 
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de las competencias profesionales que han tributado al desarrollo de dichas compe-
tencias, lo que se reconoce, en términos generales, como alfabetización académica 
(Sánchez y otros, 2020).

Esto, necesariamente, obliga a un cambio de sentido y a seguir el camino dificul-
toso, ya sea en tiempos normales, ya sea en tiempos de virtualidad. Así lo expresan 
Lima y otros (2020: 8):

Una concepción más promisoria, que supera la concepción de la enseñanza como 
mera «transmisión de contenidos», la constituye el desarrollo de la capacidad de 
desempeño o conducta profesional. Cabe señalar que no existe una dicotomía entre 
estas dos concepciones, sino una relación integral, ya que el desarrollo de la con-
ducta profesional implica la transmisión de contenidos. Sin embargo, va más allá, 
pues también requiere la crítica, el análisis y la sistematización del conocimiento 
existente, así como la integración entre conocimientos de diferentes áreas del co-
nocimiento. El concepto de enseñanza caracterizado por el desarrollo de conductas 
profesionales, sin embargo, no se limita a permitir a los estudiantes reproducir cono-
cimientos (resultado de procesos de enseñanza guiados por la transmisión de conte-
nidos) o afrontar conocimientos, sino afrontar la realidad social. del conocimiento.

Atendida la necesidad de adoptar el desarrollo de habilidades profesionales por 
sobre la mera transferencia de contenidos, se plantea la situación particular de la 
estrategia didáctica para concretar el aprendizaje de los estudiantes, ya que, depen-
diendo de la estrategia, se presenta una mayor o menor flexibilidad y utilidad a la 
misma didáctica, lo que permite conectarlo con procesos de mayor interacción entre 
los estudiantes y el docente, y la conexión con el objeto de conocimiento. Es por ese 
motivo que la estrategia didáctica debe «ser seleccionada de forma que contribuyan 
al tratamiento de los contenidos de manera adecuada para que el aprendizaje signifi-
cativo se logre» (Montes y otros, 2020: 246).

Al enfrentar el proceso de aprendizaje-enseñanza a través de una estrategia didác-
tica, lo que se produce, en un sentido amplio, es que para el logro de los aprendizajes 
se ponen a disposición de él una serie métodos, técnicas y medios de diversa natura-
leza a fin de integrar cada uno de los componentes del proceso que permitan alcanzar 
la finalidad deseada (Jiménez y Robles, 2016: 108). En este sentido, las metodologías 
denominadas activo-participativas se presentan como una alternativa en la práctica 
educativa actual.

Consideraciones en torno a la carrera de Derecho: Inicio de una decisión

En el caso de la carrera de Derecho, si bien el fenómeno antes descrito afectó igual-
mente la práctica pedagógica, la manera de afrontarlo no puede haber estado exenta 
de análisis en torno a dos disyuntivas que tradicionalmente han sido parte de la dis-
cusión académica, la clase tradicional o la clase activa, la memorización de conte-



FIGUEROA MENDOZA
LA CLASE INVERtIDA O FLIPPED CLASSROOM: INtERVENCIóN DIDÁCtICA EN UNA EDUCACIóN VIRtUAL DE EMERGENCIA

218

nidos o desarrollo de habilidades profesionalizantes; planteamientos de los que ha 
habido cuantiosos aportes y de los que solo nos remitiremos a lo dicho por diversos 
autores nacionales a la hora de inclinarse por la clase activa; el desarrollo de habili-
dades superiores en estudiantes de derecho y metodologías activas como parte de la 
didáctica en la educación del derecho (Lazo, 2011; Solari, 2012; Aedo, 2014; Elgueta y 
Palma, 2015; Coloma, 2006; Benfeld, 2016; Figueroa, 2019).

Todo esto ante la necesidad de fortalecer algunos aspectos evaluados durante el 
primer semestre de 2020, los que debían mejorar en algunos puntos, como el rendi-
miento académico, la motivación de los estudiantes, la participación activa de los es-
tudiantes en su proceso de formación y, finalmente, el aprovechamiento efectivo del 
tiempo de clase por parte del estudiante para fortalecer los conocimientos adquiridos.

Para cumplir con lo que denominamos como desafío RAMPA, del acrónimo RA 
(rendimiento académico), M (motivación), P (participación activa del estudiante) y 
A (aprovechamiento efectivo del tiempo), es que se propuso aplicar la metodología 
de «clase o aula invertida», para dar solución a los aspectos disminuidos en la forma-
ción de nuestros estudiantes.

Clase invertida o flipped classroom

Generalidades sobre el método

El flipped classroom o clase invertida encuentra sus antecedentes como concepto ha-
cia el 2000, cuando Lage, Platt y Treglia comenzaron a trabajar con el término flipped 
(Andrade y Chacón, 2018: 252). Sin embargo, no fue sino hasta 2007 cuando el térmi-
no comenzó a adquirir mayor solidez y masificación gracias a la tarea de Bergmann y 
Sams (2014: 18), quienes comenzaron a trabajar con los primeros videos ante la nece-
sidad de acercar la instrucción a los estudiantes que no pudieron asistir a sus clases:

De este modo, nació nuestra «clase al revés». Nos propusimos grabar todas nues-
tras lecciones de Química y de Química Avanzada durante el año escolar 2007-2008. 
Para hacernos las cosas más fáciles, uno de nosotros desarrollaba la Unidad 1 de 
Química, y el otro la Unidad 1 de Química Avanzada. Luego intercambiábamos la 
siguiente. Esto significó madrugar muchas mañanas para Jonathan, el madrugador, 
y trasnochar muchas veces, para Aaron, el más trasnochador de nuestro dúo.

De esta manera, lo que comenzó como un experimento para estos profesores ter-
minó siendo una gran ayuda para sus estudiantes, quienes vieron personalizada su 
educación a través de esta nueva metodología.

La clase invertida constituye, en su inicio, un modelo que apunta a que los estu-
diantes que no pueden asistir a clases no pierdan la lección impartida y logren recu-
perarla (Pérez, 2017: 86) e internalizarla de manera activa (Gómez y López, 2019), ya 
sea en sus tiempos fuera de clase o en la misma clase.
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El espacio físico tradicional de adquisición de conocimiento, como el aula, se 
transforma, deja de ser el único espacio posible y se abre a la posibilidad de que el 
hogar de cada estudiante se complemente con el aula. Además, en el último tiempo, 
en Chile se ha incorporado un nuevo escenario: el espacio virtual o la red virtual 
(Abad y González, 2019: 31). Así, es una propiedad interesante del flipped la apertura 
de nuevos escenarios de aprendizaje, autoaprendizaje y aprendizaje colaborativo.

El flipped classroom ha ido ganando cada vez mayor aceptación en diversas áreas 
de contenido y de formación, todo en atención a la calidad de los aprendizajes y el 
tiempo efectivo de clases (Tourón y otros, 2014), además de permitir un mayor acer-
camiento entre los estudiantes y el docente, mejorando y fortaleciendo la comunica-
ción entre ellos (Martín y Santiago, 2016; Melo y Sánchez, 2017; Sánchez, 2017). Todo 
esto se ha traducido en un aumento en la calidad de las intervenciones, en la propia 
motivación que los estudiantes adquieren en su proceso de aprendizaje y en la gestión 
de sus conocimientos.

La metodología de clase invertida o flipped classroom corresponde a un modelo 
de estrategia educativa que permite innovar en la sala de clases y, particularmente, 
en el mecanismo de afianzamiento de los conocimientos (Bergmann y Sans, 2017). 
Es un modelo en el que los elementos de una clase se invierten y que apunta más allá 
del simple reordenamiento del trabajo en casa y el desarrollo de la clase (Sánchez y 
otros, 2017: 343), lo que conlleva a un reordenamiento de tareas y planificación bajo 
una misma práctica, mismos objetivos y mismos resultados. De esta manera, la clase 
invertida no solo busca invertir un orden de tareas o actividades, sino que busca de-
sarrollar, en un número reducido de contenidos, un pensamiento en expansión que 
le permita al aprendiz la construcción de su propio conocimiento a través de habili-
dades de todo orden, de manera de hacer del estudiante el arquitecto y el constructor 
de su aprendizaje (Galindo-Domínguez y Bezanilla, 2019: 82).

De lo preceptuado hasta ahora, sin duda el método flipped classroom presenta 
ciertos pilares desde los que se debe abordar su práctica en el proceso educativo. La 
incorporación de la clase invertida debe estar sustentada en: i) la construcción de en-
tornos flexibles de aprendizajes que beneficien al estudiante, además de la flexibilidad 
del docente ante el nuevo escenario; ii) modelo centrado en el estudiante, cuyo obje-
tivo central es crear oportunidades de aprendizajes en el estudiante; iii) contenidos 
y actividades ad hoc, seleccionadas por el profesor, que permitan, a su vez, un mejor 
aprovechamiento del tiempo en el aula; y iv) docentes expertos con un alto sentido 
pedagógico para planificar, guiar y acompañar a los estudiantes, posibilitando la ma-
yor eficiencia en torno al aprendizaje (Cobeña y Rodríguez, 2019: 6).

El orden de la instrucción consta de distintas etapas, pero, sin duda, el elemento 
diferenciador consiste en la disposición de los materiales de aprendizaje que el pro-
fesor acerca al estudiante antes de la clase (Moya y Soler, 2019: 1.227), ya sea para su 
lectura, observación o elaboración de alguna actividad, lo que, en un inicio, constitu-
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ye el primer indicio de exigencia del modelo, ya que, de una u otra forma, se requiere 
de un esfuerzo cognitivo y de una disposición al trabajo por parte del estudiante, a 
diferencia de la clase tradicional (Prieto y otros, 2018: 178), en la que solo requiere la 
atención inicialmente.

Rol del docente en el modelo de clase invertida

En el modelo tradicional de clase, el docente conduce el proceso con un importante 
protagonismo. Su rol activo muchas veces juega en contra del rol del mismo estu-
diante, quien alcanza un rol secundario en el proceso y solo adquiere participación 
en las evaluaciones, es decir, en la parte final de cada instrucción. El modelo de clase 
invertida instala, en la práctica docente, un rol distinto. Necesariamente debe mante-
ner una participación activa, pero desde el rol de orientador, de facilitador del cono-
cimiento, de experiencias y motivador de los estudiantes. Deja, por tanto, de ser un 
mero proveedor de información (Abad y González, 2019: 31).

Si bien el flipped es parte de las denominadas metodologías activo-participativas 
ello no obsta a que la clase tradicional o cátedra magistral, como se le conoce en los 
espacios universitarios, deba ser desechada por completo. Por el contrario, se recono-
ce la necesidad de mantenerlas para cumplir con el contenido teórico de la instruc-
ción, en aquella medida en que su complejidad requiera de la habilidad pedagógica 
del docente para transformar lo difícil en una explicación cercana al estudiante.

El método de clase invertida no busca un cambio radical en el docente. Como lo 
plantean Abad y González (2019: 34), «no se pretende que las instituciones educativas 
y los profesores renuncien a sus responsabilidades, sino que orienten sus objetivos a 
actuar de guías de aprendizaje proporcionando las herramientas y estrategias nece-
sarias al alumnado».

Tampoco implica que el método del flipped classroom disminuya la importancia 
del docente o le haga perder algún protagonismo en el proceso educativo, ni mucho 
menos, como se señaló, le permita delegar su trabajo a los estudiantes, ya que, ne-
cesariamente, se debe considerar una inversión importante de tiempo, no solo para 
construir el material, la actividad o el video, sino que el pensarlo, intencionarlo y pla-
nificarlo para el logro de aprendizajes significativos en los estudiantes. Es por ello que 
una buena inversión de tiempo debe ser, además, la que le permita al docente saber 
con exactitud qué es lo que quiere que sus estudiantes aprendan, qué serán capaces de 
realizar y en qué medida deberán aplicarlo (Rotellar y Cain, 2016: 3).

La tarea del docente implica acercar a los estudiantes los mejores recursos de 
aprendizaje, ser un guía para atender dudas e inquietudes y, sobretodo, acercar la 
teoría a la práctica (Perdomo, 2016: 4).

En cada texto, video o actividad práctica se debe intencionar (González y otros, 
2017: 62) a partir de lo que se desea lograr a través del material. Debe, a su vez, ser 
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consciente de lo que se busca lograr en el estudiante, ya sea como meta de aprendi-
zaje o como experiencia pedagógica como medio idóneo para el aprendizaje (Mok, 
2014: 7).

El docente debe asegurarse de que lo más importante en el proceso de aprendi-
zaje-enseñanza se produzca en el aula, ya que debe controlar lo que se discute, se 
analiza, se evalúa, mientras que el resto de las tareas básicas se llevan al hogar del 
estudiante (Bergmann y Sams, 2014).

Rol activo del estudiante

El modelo de clase invertida contempla un cambio en el rol del aprendiz, desde una 
postura pasiva a una activa, de mayor involucramiento en el proceso educativo, por 
lo tanto, se desecha la idea de un estudiante como mero receptor (Albornoz y otros, 
2020: 3). Así, se hace partícipe y responsable de su propio aprendizaje, en ocasiones 
gestionando el conocimiento, en otros momentos regulando sus tiempos y coordi-
nando el trabajo con sus pares.

La primera tarea del estudiante corresponde a la visualización, la lectura o la ela-
boración, ya sea del texto, video o actividad que el profesor encarga como punto de 
partida, condición mínima o requerimiento básico para la clase, de manera que, en 
la sesión, el estudiante disponga de tiempo suficiente para solicitarle que pueda pro-
fundizar, explicar conceptos, despejar dudas o simplemente realizar otras actividades 
planteadas por el docente. De esta manera, el tiempo en clases se debe aprovechar de 
una manera distinta a la tradicional (Berenguer, 2016).

A diferencia del modelo tradicional o la clase magistral, en la clase invertida el 
rol del estudiante le permite ampliar su mirada y su desarrollo hacia habilidades de 
orden superior en plena clase. El analizar, aplicar, evaluar y sintetizar corresponden a 
tareas llevadas a cabo en presencia del docente, en actividades de clase, mientras que 
las habilidades de comprensión y memorización corresponden a tareas que el estu-
diante realiza fuera del aula, antes de llegar al encuentro con el docente y sus compa-
ñeros. De esta manera, el docente tiene la misión de planificar con tal prolijidad las 
actividades y las tareas de los estudiantes, que debe procurar que el trabajo tanto indi-
vidual como grupal, sin la mediación del docente, sea de baja complejidad, mientras 
que las actividades o tareas de mayor complejidad deben realizarse en presencia del 
docente, con retroalimentación directa, constante e inmediata, espacio que coincide 
con una sesión sincrónica o directa. En ese sentido, debe tenerse en cuenta la estrecha 
relación entre la clase en presencia del docente y la oportunidad de complementar la 
teoría (como tarea personal del estudiante) y la práctica a través de la aplicación de 
los conocimientos (Andrade y Chacón, 2018: 255).
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Beneficios del método de clase invertida

Diversos estudios han planteado los beneficios de la clase invertida, los que por cierto 
son variados. Ellos cuentan desde el rendimiento académico, la comunicación entre 
estudiantes, y entre estudiantes y docentes, hasta el aumento de la motivación de los 
propios estudiantes por el aprendizaje (Gómez y López, 2019; Hinojo y otros, 2019) y 
la carrera que estudian.

El trabajo autónomo y colaborativo se ve favorecido en la práctica de la clase in-
vertida. Esto, en atención a la flexibilidad y a la adaptabilidad del modelo, lo que, sin 
duda, permite que los estudiantes canalicen sus esfuerzos y encaminen su autoapren-
dizaje (Gámiz y Gallego, 2016; Abeysekera y Dawson, 2015).

Si bien el éxito de los aprendizajes habría estado centrado de manera inconexa 
en el rol del docente y del estudiante, el flipped classroom requiere de un esfuerzo en 
conjunto, entrelazado por el esfuerzo de ambas partes, en tanto el docente entrega 
el material propuesto, el estudiante debe trabajarlo, estudiarlo y darle la dedicación 
necesaria para alcanzar el aprendizaje profundo (Andrade y Chacón, 2018: 257).

Así, una de las importantes deficiencias detectadas en las aulas de derecho tiene 
relación con el desarrollo del pensamiento crítico, el razonamiento lógico y jurídico, 
junto con otras habilidades que transitan en niveles cognitivos superiores. Frente a 
lo anterior, aflora la siguiente pregunta: ¿la clase invertida puede, como metodología, 
aportar al desarrollo de habilidades de mayor desarrollo cognitivo? Lo primero que 
debemos plantear es que, definitivamente, este tipo de metodología, al ser parte de lo 
que denominamos metodologías activo-participativas, asegura no solo un rol activo 
del estudiante, sino, además, una vinculación con campos más avanzados del cono-
cimiento que la sola memorización o la mera comprensión, ampliando el horizonte, 
y, en directa respuesta a nuestro cuestionamiento, afirmar que el flipped classroom 
tiene vocación hacia el desarrollo de todo tipo de habilidades superiores en torno al 
aprendizaje, como lo señala Arráez y otros (2018: 156) cuando comentan que:

Se destacan: una mayor atención sostenida […] el desarrollo de un pensamiento 
crítico, una mejora […] sustancial tanto en la comunicación escrita como en las 
habilidades de razonamiento […] y un incremento de la integración de los conoci-
mientos […] además esta metodología mejora la gestión del conocimiento del alum-
nado, ya que los materiales facilitados por el profesor les ayudan a preparar cada 
sesión de clase y, por tanto, les ayuda a mantener un papel más activo en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, el cual resulta clave para alcanzar una mayor tasa de re-
tención en los contenidos.
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La tecnología como herramienta natural del flipped classroom

Si bien la clase invertida puede concebirse sin apoyo de tecnologías en contextos nor-
males y presenciales, ello no es óbice para desechar la aplicación de tecnologías como 
apoyo y medio facilitador a la hora de implementar el método, ya que la tecnología 
puede constituirse en el mejor puente para el acercamiento y la comunicación entre 
estudiante y docente (Castellanos-Claramunt, 2020: 170).

La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación permite 
avanzar hacia una nueva forma de llevar el proceso educativo, en la que se mejora el 
aprendizaje por parte de estudiante y la enseñanza por parte del docente, ampliando 
la práctica educativa a niveles consagrados y experimentales.

Las tecnologías de la información y la comunicación deben concebirse como lo 
que son, herramientas al servicio de la educación y no un sustituto del docente (Flo-
res y otros, 2020: 4). Entenderlo en el segundo sentido presenta un doble riesgo. 
Por un lado, desviar la tarea del docente y permitirle que se refugie en la tecnología 
para suplirlo y, en segundo sentido, restarle la relevancia que detenta el docente en 
cualquier proceso educativo y bajo cualquier método o metodología educativa, sobre 
todo cuando es desde la visión del estudiante en que se prescinde de la función del 
profesor por la tecnología.

De esta forma, entender las tecnologías como una herramienta más, permite 
articular el proceso educativo a través de distintos insumos necesarios, sin relevar 
la importancia del docente en la tarea de educar, guiar y acompañar el proceso de 
aprendizaje de sus estudiantes. Así, la inclusión de las tecnologías de la información 
y la comunicación ha sido una práctica creciente en todo tipo de educación, como lo 
explican Flores y otros (2020: 7):

La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación en entor-
nos educativos se ha convertido en una obligación, pero sobre todo en una necesi-
dad para generar procesos de innovación, los cuales permitan elevar la calidad, la 
equidad, el acceso y la pertinencia en la educación superior […] Pero también se 
convierte en un factor importante que atender en los niveles de educación media 
superior, en donde el estudiantado debe desarrollar y adquirir las competencias ne-
cesarias para su correcto desempeño, en sus estudios universitarios y laborales.

Frente a la ventaja que presenta la tecnología en la educación, es también rele-
vante destacar que, frente a la creciente práctica de innovar por parte de docentes de 
todo tipo de educación, es que las tecnologías de la información y la comunicación 
se transforman en un importante aliado de este tipo de docente. En este sentido, 
podemos afirmar que la clase invertida se apoya de manera casi natural de la tec-
nología, como un requisito indispensable de la educación del siglo XXI (Jiménez y 
otros, 2019: 126).
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Aplicación y resultados de flipped classroom  
en la clase de Introducción al Derecho Civil

De acuerdo con lo reseñado en los apartados anteriores, el estado de necesidad de 
la educación superior en general planteó algunos desafíos importantes en torno a la 
continuidad del servicio educacional y, en forma puntual, a los docentes el requeri-
miento inmediato de decisiones para desarrollar de la mejor manera posible el pro-
ceso aprendizaje-enseñanza.

Es en este contexto en el que se nos plantearon diferentes inquietudes que debían 
ser abordadas de manera creativa, por un lado, y por otro de manera urgente, de 
modo de que las decisiones a tomar debieran, a su vez, tener un alto contenido cen-
trado en el conocimiento, pero también asegurar el aprendizaje y la adquisición de 
competencias declaradas en los programas.

La decisión particular se centró en la elaboración de ciertos criterios de análisis 
asociados a los requerimientos que se debían cumplir, esto es, criterios asociados a 
un aprendizaje significativo o profundo, el desarrollo de competencias asociadas al 
nivel y la asignatura impartida, además de la retención de los estudiantes, si tenemos 
en consideración que la intervención didáctica se aplicó a un curso de primer año.

Como se anticipó, la búsqueda de respuestas llevó a plantearse una serie de accio-
nes y metas a conseguir, por lo que surgieron los hitos a mantener o conseguir en el 
proceso educativo, al que denominamos como plan o desafío RAMPA, del acrónimo 
RA (rendimiento académico), en el que la meta a conseguir implicó no solo man-
tener o incrementar el desempeño individual de cada estudiante, sino su influencia 
total, sea en el resto de grupo o al interior del aula (Navarro, 2003: 3). Por esto, el ren-
dimiento considera la calificación obtenida de una evaluación solo como una parte 
del rendimiento, ya que la participación en clase y la calidad de esa participación 
forman, en su conjunto, el hito rendimiento académico. Los criterios específicos para 
este hito apuntan a la: i) aplicación de la teoría a situaciones prácticas a través del es-
tudio de casos; ii) aprendizaje profundo los contenidos; iii) aumento de rendimiento 
académico en general; y iv) desarrollo de habilidades de orden superior.

La M (motivación), tiene en consideración que los estudiantes de primer año, en 
contextos de normalidad, pueden perder el interés por la carrera que comienzan a 
estudiar, por un sinnúmero de variables a las que se le sumaba, en esta oportunidad, 
la modalidad virtual, que fue, sin lugar a duda, un obstáculo para los estudiantes 
en general. Esta cuestión fue particularmente observada en nuestros estudiantes de 
primer año, para quienes los primeros pasos en el derecho fueron recorridos con 
incertidumbre de su aprendizaje y, muchas veces, con un escaso entendimiento de lo 
que estaban estudiando, sin desconocer la calidad de novatos en la cultura académica 
universitaria (Poblete y otros, 2020: 25). Los criterios específicos apuntaron: i) al au-
mento del interés por aprender derecho; ii) al entendimiento de la utilidad del apren-
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dizaje para la formación profesional; y iii) a que el proceso de aprendizaje-enseñanza 
fuera entretenido o didáctico.

La letra P (participación activa del estudiante) busca directamente el aprendizaje 
activo, en el que el alumno se implica, se esfuerza y se compromete con su aprendi-
zaje (Miguel y otros, 2012: 81), no solo estudiando para una prueba o para evaluación 
calificada, sino que en todo el proceso, desde la visualización del video tutorial, la 
lectura previa de un documento, la elaboración de actividades, sea esta individual o 
grupal, y la participación en clases a través de preguntas, respuestas o cualquier otro 
tipo de intervención. Los criterios de mayor especificidad estuvieron en torno a: i) el 
trabajo de manera efectiva con el equipo; ii) la posibilidad de expresar y compartir 
respuestas a los casos planteados; y iii) la oportunidad de interactuar con el docente.

Finalmente, la A (aprovechamiento efectivo del tiempo de clases) comprende el 
tiempo fuera del aula como el tiempo personal del estudiante en actividades dirigidas 
y planificadas por el docente, en las que el estudiante se prepara para la clase, como 
aquel tiempo dentro de la clase que comprende el tiempo instruccional y el tiempo de 
interacción entre los estudiantes, y entre los estudiantes y el docente (Martinic, 2015: 
492). Estos criterios específicos se centraron en: i) adquirir en las clases un aprendi-
zaje de calidad; ii) disponer de la oportunidad para plantear dudas; y iii) reflexionar 
y organizar ideas para desarrollar las actividades en el aula.

A partir de los criterios de análisis fijados, el objetivo central fue asegurar, por 
una parte, a través de un escenario completamente virtual, la calidad de la enseñanza 
y, por otro, la calidad de los aprendizajes necesarios en la formación del estudiante 
de primer año de la carrera de Derecho. Esto, a través de la intervención didáctica 
«clase invertida» o flipped classroom, de la que se dará cuenta en las siguientes líneas 
a través de la experiencia aplicada en la asignatura de Introducción al Derecho Civil. 
Además, se mostrarán los resultados obtenidos a partir de la apreciación y del grado 
de satisfacción de los estudiantes asistentes al curso.

Diseño y desarrollo de la intervención didáctica

Descripción del contexto y de los participantes

La experiencia que se expone en este trabajo se desarrolló al interior de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Santo Tomás, específicamente en la Escuela de Derecho 
de Antofagasta, en la asignatura de Introducción al Derecho Civil, correspondiente al 
segundo semestre de primer año de la cohorte de 2020.

La asignatura en cuestión se estructura a partir de tres unidades de aprendizaje: 
La unidad I, denominada Código Civil chileno, con una carga de 42 horas pedagógi-
cas; la unidad II, llamada Teoría de la Ley, con una carga de 30 horas pedagógicas; y 
la unidad III, denominada Sujetos de Derecho, con 30 horas pedagógicas.
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Por lo tanto, el semestre se estructuró de la siguiente manera: la unidad I se im-
partió a través de un sistema tradicional, es decir, una clase tradicional, con la entrega 
del material después de desarrollados los contenidos por el docente y sin actividades 
o evaluaciones formativas. Esta primera unidad fue evaluada únicamente a través de 
una prueba denominada solemne, calificada y de carácter sumativa.

Por otro lado, las unidades II y III fueron trabajadas con los estudiantes bajo el 
método de clase invertida o flipped classroom, práctica que será descrita más adelante.

Frente a la decisión de estructurar las metodologías de la manera en que se ha 
presentado, cabe señalar que una de las premisas a manejar era la posibilidad de que 
los estudiantes pudieran contrastar, en el mismo semestre, en la misma asignatura y 
con el mismo docente, la aplicación y, a su vez, la diferenciación de las prácticas pre-
sentadas, con énfasis en la evaluación del método con el que se estaba interviniendo, 
como es la clase invertida.

En relación con el número de participantes en la experiencia, la matrícula durante 
el semestre fue de 36 estudiantes, que es el número al que se sometió la intervención 
didáctica, las evaluaciones, tanto formativas como sumativas, además de la encuesta 
final de satisfacción.

Desarrollo de la propuesta metodológica

La experiencia en general tuvo aproximadamente un desarrollo temporal de 17 sema-
nas, en las primeras 7 se desarrolló la unidad I bajo el método tradicional de clases 
y una evaluación sumativa al final de la unidad, mientras que en las restantes 10 
semanas se desarrollaron las unidades II y III a través del método de clase invertida, 
consignándose una evaluación sumativa final, dos evaluaciones formativas, además 
de las actividades o tareas semanales. Para el desarrollo del método de clase invertida, 
la intervención se organizó de la siguiente forma.

La primera etapa consistió en que, al inicio del semestre, se les informó a todos 
los estudiantes del curso de Introducción al Derecho Civil que, durante el semestre, 
se aplicarían las dos metodologías señaladas, especificando las unidades, los tiempos 
y los métodos a aplicar, con especial énfasis en la descripción de lo que es la clase 
invertida y su aplicación en el aula.

En la segunda etapa tuvo lugar la elaboración y la preparación de los recursos para 
trabajar el método de clase invertida. Si bien la plataforma tecnológica ha sido una 
herramienta a disposición del proceso educativo a través del aula virtual desde hace 
años, lo cierto es que durante 2020 su utilización fue masiva, por lo que el escenario 
donde se alojaría el material era altamente cotidiano y conocido por los estudiantes. 
Sin embargo, la organización de los materiales y su temporalidad fueron diferentes 
en la aplicación de la clase invertida. Es por ello que, dentro de las actividades previas 
por parte del docente, estuvo la preparación de las unidades en la plataforma virtual. 
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Además, se debe resaltar que, en esta etapa, el docente debe elaborar el material de 
manera consiente, encausada y coordinada con los contenidos y las habilidades a 
desarrollar. Entre los materiales elaborados están la selección de textos de lectura, la 
elaboración de cápsulas o videos y las actividades prácticas que debían desarrollar los 
estudiantes.

La tercera etapa consistió en la aplicación del método de clase invertida. Para ello, 
se destacan las siguientes acciones realizadas: i) descripción del método a los estu-
diantes, explicación del rol activo que se espera de ellos, explicación de los pasos a 
seguir y de las tareas a realizar antes de cada clase; ii) se cargan los primeros recursos 
junto con las instrucciones directas a realizar, esto sucede cada vez que termina la 
última clase y se anticipan las acciones a seguir de manera de asegurar que, en la clase 
siguiente, los estudiantes lleguen con el texto leído, el video visualizado o la actividad 
realizada. En esta etapa se activa la participación de los estudiantes, de manera de 
asegurar el contenido previo, básico y mínimo.

En la cuarta etapa se debe complementar el método de clase invertida con la clase 
tradicional. Es por eso que, en aquellas clases en las que se aplique en su totalidad 
el flipped classroom, el docente debe enfocar la clase en la participación activa de los 
estudiantes, a través de la revisión de las actividades realizadas en su hogar, la retroa-
limentación y el espacio para preguntas o el debate de ideas. Puede ocurrir también 
que la clase se trasforme en el espacio para elaborar y desarrollar la actividad prác-
tica, dejando la corrección y el espacio de la interacción para la próxima sesión. Es 
importante reconocer que las actividades las pueden realizar los estudiantes, ya sea 
en clase o en el aula, dependiendo de donde las proyecte el docente, lo que no obsta 
a que el profesor sea quien deba decidirlo a través de criterios técnicos, de modo que 
disponga de tareas para el hogar que sean fáciles de resolver y no presenten algún 
grado de dificultad para el estudiante y sea el pretexto para no hacerla o, simplemen-
te, sea causa de desmotivación, por lo que se recomienda que las actividades prácticas 
de mayor dificultad, así como los contenidos teóricos del mismo grado, sean desarro-
llados en clase por el docente.

La quinta etapa corresponde a la evaluación en general. Primero, la evaluación 
formativa a través de las actividades prácticas. Acto seguido, y como es el caso, lo 
aprendido y practicado fue evaluado a través de una prueba solemne sumativa. En 
este sentido, la evaluación debe disponer de diversos ítems que aseguren variedad, 
pero, por sobre todo, que combinen las diferentes habilidades desarrolladas, y no solo 
el conocimiento o la memorización, mucho menos en los contextos virtuales en los 
que el riesgo de copia es altamente probable.

La sexta etapa es la de la evaluación de la experiencia, ya sea desde la óptica de 
los resultados académicos plasmados en la evaluación sumativa como desde la eva-
luación general que realizan los estudiantes del método de clase invertida, que en 
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nuestro caso fue a través de una encuesta de satisfacción, lo que permitió, sin duda, 
recoger algunos datos que serán expuestos en los párrafos siguientes.

Evaluación de la intervención didáctica clase invertida

La experiencia descrita hasta este apartado hemos querido evaluarla a partir de la 
propia vivencia de los estudiantes, en especial, bajo los criterios que en su momento 
fueron socializados, los que forman parte esencial de la intervención. 

Instrumento

La encuesta de satisfacción aplicada a los estudiantes consistió en un set de preguntas 
utilizando una Escala de Likert, en la que 1 correspondía a «muy en desacuerdo»; 2 a 
«en desacuerdo»; 3 a «ni de acuerdo ni en desacuerdo (neutro)»; 4 a «de acuerdo»; y 
5 a «muy de acuerdo», mientras que el procedimiento de aplicación y la recogida de 
datos fue virtual a través de la plataforma Google Forms.

Las 13 preguntas del cuestionario se organizaron y fueron diseñadas a partir del 
desafío RAMPA, ya descrito, y de los hitos que lo componen, en un contexto del mé-
todo de clase invertida.

De esta forma, la evaluación permitió evaluar, a través de la satisfacción del estu-
diantado: i) el grado de satisfacción de la intervención metodológica, es decir, direc-
tamente el método de aula invertida; y ii) a nosotros en particular, lo que nos permi-
tió evaluar el cumplimiento de los hitos propuestos a través de la clase invertida. En 
la tabla 1 se puede visualizar la estructura de las preguntas realizadas.

Resultados

De los 36 estudiantes matriculados, 34 de ellos dieron respuesta a la encuesta de satis-
facción, lo que representa el 94,4% del grupo total que fue sometido a la intervención 
didáctica. Los datos extraídos fueron los siguientes y se pueden apreciar tanto en la 
tabla 2 como en la figura 1.

Rendimiento académico

De acuerdo con el hito de rendimiento académico, es posible afirmar que, desde la 
perspectiva de los estudiantes, el aprendizaje profundo de los contenidos (R2) se lo-
gró con el 79,3%; el aumento de rendimiento académico (R3) se logró con el 82,3%; la 
aplicación de la teoría a situaciones prácticas (R1) también alcanza un alto grado de 
aceptación con el 82,3%, mientras que el desarrollo de competencias superiores (R4) 
alcanzó también el 82,3%. Los datos mencionados se entienden considerando todas 
las respuestas afirmativas, de acuerdo y muy de acuerdo. Por todo esto, el rendimien-
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Criterios de análisis Preguntas

RA (rendimiento académico)

R.1 Aplicar la teoría a situaciones prácticas a través del estudio 
de casos

R.2 Aprender de manera profunda los contenidos

R.3 Aumentar mi rendimiento académico

R.4 Desarrollar competencias superiores al mero conocimiento

M (motivación)

M.1 Aumentar el interés de aprender

M.2 Entender la utilidad del aprendizaje para mi formación 
profesional
M.3 Aseverar que el proceso de aprendizaje-enseñanza ha sido 
entretenido

P (participación)

P.1 trabajar de manera efectiva con mi equipo

P.2 La posibilidad de expresar mis respuestas a los casos 
planteados

P.3 La oportunidad de interactuar con el docente

A (aprovechamiento de la clase)

A1. En las clases adquirir un aprendizaje de calidad

A2. Disponer de la oportunidad para plantear dudas 

A3. Reflexionar y organizar ideas para desarrollar las actividades

Tabla 1. Elaboración autoadaptada de Moya y Soler (2019)

to académico en general presenta una alta valoración por parte del estudiantado, 
verificado por el aumento de sus calificaciones por un lado, pero, a su vez, por el 
desempeño que ellos mismos evalúan en sus procesos de autoaprendizaje, siendo el 
promedio general de todo el hito un 81,5%.

Lo anterior se puede ratificar en la comparación del rendimiento a través de las 
calificaciones en las dos evaluaciones solemnes del semestre, recordando que el so-
lemne 1 se evaluó a partir de los aprendizajes adquiridos bajo el modelo de clases 
tradicional, mientras que el solemne 2 evaluó aprendizajes bajo el método de clase 
invertida. Todo esto se puede observar en la tabla 3.

Un somero análisis permite diferenciar el rendimiento académico en su dimen-
sión evaluación, en especial en el porcentaje de aprobación, esto es, nota 4,0 hacia 
arriba, que aumenta del solemne 1 al solemne 2 de un 76,4% al 91,1%, mientras que es 
posible observar, a su vez, que el grupo, en su mayoría, se desplaza desde el 4,0 y 4,9 
a 5,0 y 5,9, incrementando no solo el rendimiento de algunos reprobados, sino que 
del grupo en general, cuestión que también se puede observar en los de mayor rendi-
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Prueba solemne 1 Prueba solemne 2

N % N %

Reprobados 8 23,5 3 8,8

Aprobados 26 76,4 31 91,1

1,0 – 3,9 8 23,5 3 8,8

4,0 – 4,9 19 55,8 8 23,5

5,0 – 5,9 6 17,6 17 50

6,0 – 7,0 1 2,9 6 17,6

total alumnos 34 34

Tabla 3. Rendimiento académico

Tabla 2. Rendimiento

Preguntas Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo,  
ni en desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

N % N % N % N % N %
R1 3 8,8 0 0 3 8,8 11 32,3 17 50
R2 3 8,8 0 0 4 11,7 2 5,8 25 73,5
R3 3 8,8 0 0 3 8,8 6 17,6 22 64,7
R4 3 8,8 0 0 3 8,8 15 44,1 13 38,2

Figura 1. Rendimiento.  
Fuente: Encuesta de satisfacción en Google Forms.

3

0

17

11

3

0

25

2 3

0

22

6

3

0

13
15

3 4 3 3

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo
Ni de acuerdo,  
ni en desacuerdo

R1 R2 R3 R4



REVIStA PEDAGOGÍA UNIVERSItARIA Y DIDÁCtICA DEL DERECHO 
 VOL. 8 NÚM. 2 (2021) • PÁGS. 213-240

231

Tabla 4. Motivación

Preguntas Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo  
ni en desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

N % N % N % N % N %
M1 3 8,8 0 0 1 2,9 11 32,3 19 55,8
M2 3 8,8 0 0 3 8,8 11 32,3 17 50
M3 3 8,8 0 0 2 5,8 6 17,6 23 67,6

miento. Si los resultados fueran graficados en una curva de Gauss, podríamos decir 
que el método de clase invertida desplazó completamente la curva hacia la derecha 
del gráfico, evidenciando el aumento del rendimiento de todo el grupo en general.

Motivación

La evaluación por parte de los estudiantes encuestados en el hito motivación (tabla 4 
y figura 2) presenta un alto grado de satisfacción, ya que el promedio general de 
aceptación es del 85,2%, el cual se puede desglosar de la siguiente forma: el aumento 
del interés por aprender (M1) se manifestó en una aceptación del 88,1% de los encues-
tados; mientras que el reconocimiento de la utilidad del aprendizaje, en directa rela-
ción con la formación profesional del estudiante (M2), ponderó el 82,3%. Finalmente, 
lo didáctico del proceso (M) de traduce en el 85,2%. De esta manera, se interpreta que 
el proceso aprendizaje-enseñanza se presenta como interesante, necesario, pertinente 
y propio por parte de la mayoría de los estudiantes. Resultan particularmente inte-
resantes estos resultados, considerando que los estudiantes pertenecen a un primer 
año, bajo una modalidad virtual y con una materia compleja como es el derecho civil.

Figura 2. Motivación. 
Fuente: Encuesta de satisfacción en Google Forms.
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Participación

En cuanto a la participación activa de los estudiantes, los resultados no difieren de 
los que se han analizado hasta ahora en los otros hitos (tabla 5 y figura 3). En térmi-
nos generales, el nivel de satisfacción del hito es del 82,2 %, mientras que el trabajo 
efectivo con el equipo (P1) alcanzó el 88,1 % y la posibilidad de participar e interac-
tuar a través de presentación de respuestas o resolución de casos (P2) presentó una 
cifra similar, siendo la posibilidad de interactuar con el docente el ítem disminuido 
con el 70,5%, que si bien se puede considerar aceptable, al interior del hito es el de 
menor satisfacción. Lo anterior podría explicarse de acuerdo con lo observado por 
el escenario virtual que dificulta, en todo sentido, la comunicación y la interacción 
en grupos grandes de personas, lo que genera, sin duda, barreras autoimpuestas por 
los propios estudiantes. En términos generales, es posible observar que el método de 
clase invertida no solo permite la participación activa del estudiante en su proceso 
de aprendizaje, sino que, además, la fomenta, ya sea gestionando sus tareas o partici-
pando activamente del desarrollo de la clase y la retroalimentación de las actividades.

Tabla 5. Participación

Preguntas Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo,  
ni en desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

N % N % N % N % N %
P1 3 8,8 0 0 1 2,9 12 35,2 18 52,9
P2 3 8,8 0 0 1 2,9 8 23,5 22 64,7
P3 3 8,8 0 0 7 20,5 4 11,7 20 58,8

Figura 3. Participación.  
Fuente: Encuesta de satisfacción en Google Forms.

20

4

7

110

3 3

0

3

0

22

8

12

18

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo
Ni de acuerdo,  
ni en desacuerdo

P1 P2 P3



REVIStA PEDAGOGÍA UNIVERSItARIA Y DIDÁCtICA DEL DERECHO 
 VOL. 8 NÚM. 2 (2021) • PÁGS. 213-240

233

Aprovechamiento de la clase

El hito aprovechamiento efectivo del tiempo de clases es también valorado favora-
blemente por los estudiantes (tabla 6 y figura 4) con el 84,2% en términos generales. 
Con el 82,3%, está el convencimiento de que en la clase adquieren un aprendizaje de 
calidad (A1), por lo que la clase es el escenario más propicio para ello. Por otro lado, 
el tiempo para solicitar ayuda, corrección o respuestas del docente (A2) alcanza el 
82,3%, mientras que la posibilidad de reflexionar y organizar ideas para desarrollar las 
actividades en clases alcanza el 88,2%. Lo anterior refleja la lógica y la mecánica que 
persigue la clase invertida, la distribución de los tiempos de trabajo antes de llegar a 
la clase de aquellos que se articulan y desarrollan en la clase, con la posibilidad de que 
la explicación del profesor en el aula sea de aquellos contenidos de mayor dificultad, 
la realización de actividades que requieran el apoyo y la guía presencial del docente, 
y los tiempos necesarios para preguntar, reflexionar y debatir.

Tabla 6. Aprovechamiento de la clase

Preguntas Muy en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo,  
ni en desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

N % N % N % N % N %
A1 3 8,8 0 - 3 8,8 8 23,5 20 58,8
A2 3 8,8 0 - 3 8,8 9 26,4 19 55,9
A3 3 8,8 0 - 1 2,9 8 23,5 22 64,7

Figura 4. Aprovechamiento de la clase.  
Fuente: Encuesta de satisfacción en Google Forms.
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Consideraciones finales

La emergencia sanitaria que cubrió la realidad mundial y, en especial, la educación, 
obligó a modificar una serie de prácticas tradicionales, incorporando nuevas meto-
dologías o adaptando las existentes a las diferentes realidades y necesidades. En tanto, 
se ha configurado un escenario nuevo y virtual, el que necesariamente, creemos, ha 
llegado para quedarse en sus diversas aplicaciones.

La clase invertida forma parte del gran abanico de las denominadas metodologías 
activa-participativas. Es por ello que debemos considerarla como una de las tantas 
alternativas que se pueden adoptar en el aula de clases, de manera de hacerla más 
efectiva, aumentar el rendimiento académico de los estudiantes y alcanzar los objeti-
vos planteados de una manera distinta a la tradicional. La amplitud y la flexibilidad 
del método le permite ser aplicada y complementada desde un contenido específico a 
una unidad temática o a un semestre académico completo, sin limitación alguna. La 
decisión de aplicación, el tiempo y los fines que se persiguen se presenta como una 
tarea necesaria del docente, en el que deberá evaluar su aplicación y lo que necesaria-
mente pretende conseguir al invertir la clase.

La experiencia permite verificar que la adopción de la metodología de clase inver-
tida es un proceso complejo en su inicio, ya que debe movilizarse a los estudiantes, 
sacarlos del rol pasivo e incorporarlos en un rol activo. Esto puede llevar días o inclu-
so semanas. Eventualmente, se podría dar la situación de estudiantes que definitiva-
mente no se suman al proceso, cuestión que es posible observar en nuestro caso, en el 
que el 8,8% de los encuestados no está de acuerdo con la clase invertida, evidenciado 
en todos los hitos y todas las preguntas. Lo anterior, constituye un riesgo cuando 
el número de estudiantes no se adecúa al método de clase invertida y, por tanto, la 
eficacia de él falla. Sin duda, esto lo asumimos como responsabilidad y debilidad en 
tanto gestores de la experiencia y como docentes. Nos referimos al 8,8% no vinculado 
o comprometido con la intervención didáctica.

La intervención didáctica presentada cumple con todo lo propuesto en el desafío 
RAMPA. Así, nos permitió controlar los criterios de análisis que se presentaban al 
inicio de segundo semestre como problemáticos o desafiantes y lograr con ello la 
identificación de esas falencias, no solo por parte del docente, que es el que las iden-
tifica inicialmente, sino que el conocimiento e interiorización por parte de los estu-
diantes, quienes, a partir de sus debilidades, desventajas o problemas, se incorporan 
al proceso como ejecutores de la solución.

Es necesario establecer que, si bien el instrumento no presenta una validación, 
o la muestra corresponde a una población pequeña, los resultados obtenidos en la 
encuesta de satisfacción permiten concluir que a los estudiantes les parece un buen 
método para aprender y para su formación, ya que incrementa la motivación y la 
disposición para aprender, junto con el rendimiento académico y la participación 
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de ellos en todos los momentos del proceso. Lo anterior no debe interpretarse en 
relación con la clase tradicional, ya que la experiencia y la encuesta no tienen un fin 
comparativo, ni mucho menos ponderar la calidad de los métodos y su eficacia en el 
aula. Como se planteó en líneas anteriores, consideramos que la clase tradicional y 
la clase a partir de una metodología activo-participativa debe, necesariamente, com-
plementarse y subsidiarse para la obtención de resultados de aprendizajes esperados.

Si bien la encuesta de satisfacción nos brinda información relevante del desarrollo 
del semestre por parte de los estudiantes, lo cierto es que, a través de la propia expe-
riencia, pudimos observar cómo otros criterios no evaluados se fueron desarrollando 
en los participantes. El pensamiento crítico, la reflexión y el razonamiento jurídico se 
fueron visualizando en las diversas actividades desarrolladas, en especial aquellas que 
planteaban problemas prácticos y cuya solución debían construir a partir de la ley, la 
teoría, la creatividad y el pensamiento divergente.

El trabajo colaborativo fue otro punto observado, destacado y bien evaluado, ya 
que gran parte del trabajo que debieron realizar fue de manera grupal, con un alto 
grado de responsabilidad en la planificación y resolución de los problemas, destacán-
dose en algunos grupos la búsqueda de información más allá de lo necesario, resal-
tando la curiosidad con la que trabajaron muchos de los estudiantes.
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